RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0001586  , E. 1289/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la intervención del ajuste paramétrico a aplicar a partir del 1 de enero de 2013, correspondiente a la Licitación Pública Nº 1/2012 que ya fueran intervenidos por este Tribunal;

RESULTANDO: 1) que por el gasto derivado de la licitación referida para la contratación de una empresa de conserjería con destino al Hospital de Pando por el período de un año a partir de la intervención de este Tribunal, adjudicada a Selkesur S.A. por la suma de $9:795.879,38, este Tribunal cometió a la Contadora Delegada ante ASSE la intervención con fecha 5 de diciembre de 2012, pero no así de los ajustes paramétricos correspondientes por aumentos salariales a partir de 1 de enero de 2013;

2) que del pliego particular de la licitación resulta la cláusula de actualización de precios a realizar el 1 de enero y el 1 de julio de 2013;
3) que se adjunta afectación 037 de fecha 22 de febrero de 2013 con cargo al Inciso 29) ASSE, Unidad Ejecutora Centro Auxiliar de Pando, Financiamiento 11, Rentas generales, Objeto del gasto 291, por $454.529, correspondiente al ajuste paramétrico aplicable a partir de enero/2013 de 4,64%;

CONSIDERANDO: que los ajustes paramétricos cuya intervención se solicita resulta de los respectivos Pliegos de Condiciones Particulares, por lo que corresponde su intervención;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada destacada ante ASSE, la intervención de los ajustes paramétricos correspondientes al 1 de enero de 2013  referidos en el apartado 3 de los resultandos, así como el que corresponda aplicar el 1 de julio de 2013, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

3) Devuélvase”.-
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